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VITORIA, 30 DE	Junio	DE 1.995

ESTATUTOS DE LA
FUNI.)ACfÚN LA I)ORAL SAN PRUDENCIO

(;Al'II(JIÁ) 1- DE LA DENOMINACIÓN, I)OMICIUO,
oIuEro Y DURACIÓN

5'IRCULO_1".- PENO MINA ClON

AIaii,paro del ijeerclo 446/1961 de 16 de luarzo y de la orden Ministerial del 25 de cuero de 1962 la
Entpicsi 'ESMALTACIONES SAN IGNACIO, SA", C0fl domicilio co Viloria-Gasleiz cicó una

Laboral con la de,Iouiiiación de FUNDACION LAI3ORAL SAN PRUIJENCIO" a la que
: 4,;;, pueden nillienirse Otras Enipresas. Entidades y Asociaciones de Tral,ajadores sicitipre que cumplan lo

— c(10 en estos rst 9(11(05 lo sol clIc II 3 senIl ntii,iI idos

La Fu,,dación Laboral San l'nrdcnicio se rcgir por los presentes Estatutos, poi la Ley 12/1994 y por las.... 
dcnias disposiciones fltlC SCali (le aj'llcacioli

PERSOA'A ¡.11)41) .IUR!1)ICA

La Fundación Laboral San Prudencio dispotie de plena personalidad jonidica y plena capacidad jurídica y
de obrar.

En ColtSecticIicia. 5 . SilI perjuicio (le las perlinclItes comunicaciones o alilo! izacioncs del Protectorado, 1,odnri
adquirir. CoInsen'ar, poseei dis1,oner. enajenar por cualquier medio y gravar toda clase de bienes ,nucb?cs o
inuiitiebles y derechos: ' realizar lodo tipo de actos o contratos; recibir y reembolsar 'résIanuos: transigir y
acudir a la vía gubernativa o judicial ejercitando toda clase de acciones y excepciones Rule Juzgados,
Tribunales y organismos piuNicos y privarlos, con suijeción a lo establecido en el onlcnautuieitto jurídico.

ARIICULO 3'- ¡)O1IIICI1,I0

El domicilio de esta Fundación Laboral será el l3ccolarra, n 9 y II, de la ciudad de Vitoria-Gasteis. La
Fuuidació,, podrá, uuuediauutc acuci do de su Patronato, niodi licar su domicilio . asl como instalar
estal,leciunicntos, delegaciones u oficinas en cualquier lugar.

El ñnubito lcr, (oria! en ci que la Fundación desarrollará sus funciones será pnincipalnucutte el País Vasco.
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ARTÍCULo 4'.- (HUElO

El objeto (le esta Fuiidacion Laboral CS ()fiCcCí a SUS cniprCSfls y entidades asociadas. titulares. heiieliciiíioS

y personas autorizadas cii las mejores condiciones posibles de calidad y ¡)recio - clircctaniciite o a tía Ves de
las empresas con las que Se comicicítc. servicios de carácter social, tales como venta de todo tipo (le
productos ( le mercado o cualquier 01 Fo tipo (le rcal izaCion asistcnCial.

ARTÍCULO 5".- SERVICIOS

UNO	Las ventas y servicios (le la Fundación se realizarán por si niisrmla o a través (le eiiiprcsas
concertadas.

q
DOS	La Fundación solamente podrá prestar servicios y efectuar suministroS a sus empresas y

entidades asocuatlast1ttrlaTes etTefiUo_Y. persona.s autorizadas en las condiciones que se

diran.

TRES:	A titulo meramente enunciativo. y sin perjuicio de que cmi el futuro puedan incrementarse. los

suministros y servicios (]liC podrá ofrecer la Fundación se refieren a los siguientes:

• Al i incntacmón cmi general.
• Perfumería. (Irogueria y colonias infantiles.
• Bazar, ferretería y clectrodomimésticos.
• Textil y zapatería.
•	Papelería	librería.
• ('ainpiilg. juguetería y objetos de regalo.
• Artículos (le deporte.
• Otros que supongan atenciones sociales y culturales.

CUATRO: La Fundición establecerá conciertos con proveedores o estahlccimiiientos comerciales, así como
con cualquier otro (¡¡)o (le ciilpresas. para el suniinist FO (le ulcterinniados art icum los y servicios.

AR1ICULO 60 . I)(.!I?,.k'iO[V

La Fundación se constitu ye con carácter perinaneilte. No obstante, su disolución. en su caso, se llevará a
cabo (le conformidad con las Leves \ con los p receptos comitcnidos cii los pi csenles Estatutos.
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CAPIltJl.Á) II - D1-5 LAS lll'RESAS ASOCIADAS y III UI ARES

N* BENEFICIARIOS

Al1 liCULOT *- Eflff'JESAS )ENTí1)/Il)ESAS0CtAIS

UNO	Son elilIliesas o entidades asociadas aquel las que formen va l le (le la Ftimlaciún cii el noii culo

(le Sil conslitiiCiofl y las que scan admitidas en el futuro.

DOS	¡,:l 	(le nuevas empresas o enlidades cslani limitada a las nposibilidades (le sen Cio

(lile nieda 0r, eCCÍ la liiiidacióul.

rata que tilia Empresa o Entidad 1uieda ser admitida en la Fundación. setñii teqilisilos

iiiiptesciitdihles los sigtuiCuttCS

• Abonar la a1,øítcióii «le ingutso que se Infle en vigor en el nnouuicnlO el; que éste se cícelue

f'.	
la cual teuidi la consideración de donación patrimonio 1.

-.	 e	iciter iciscuutali(la(l jutridica

•

	

	 . (oi nprontetCrse al llago (le la cuota que le corresponda mensualinclite
• A tener el unutiuiun de tiabajadnics o asociados que íije el Patinnato.

-. Aceptar el contenido y cooui,rOineIcrSc al cuinplinhicflto «le estos Estatutos.

55

4..
..,	 AIt	

LOS.- ,,EUE(;,,('s Y (mLIGACIONE.S' DE LAS EMPRESASY ENJII)A!)ES
7A DAS

UNO	Las cinluresas y entidades asodadas tiene derecho:

A pai(icilnnr Cii la Fuumlación a través de su repicseiitacii)11 etilo 3111110 Adiniiuisliatjva

A solicitar información a ti avés de la 3 titula Aduiluisti al i 0 sobie culo lqnier aspecto de lo

ubicua (le la Futudacióli.
A que les senil 1 ,rcstados los se' vicios establecidos en la Fuiidacióit iS eolito a sus titulaies

bC?iCfiC fos -

DOS	Las cnlprcsas y entidades asociadas cstñn obligadas:

• A isimil 1)01 ,uiedir, «le silO rc1ncseittalitCs a las reuniones de la Junta AdniinislraliSa.
• Al pago de la cuota mensual que se encuentre cii vigor en cada niolunet tu.
• A facilitar. a requerimiento Patronato, la docnincuitaCióit oí,cial uicccsaiia para la

cnunprobacion de la 1,lauutilln de la Empresa o Entidad asociada.

• A cumpl ir coti lo establecido en estos Estatutos y con los acuerdos vñlidanucnte adoptados

por los órganos «le gobierno.

L
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ARTÍCULO 9.- TITUL. 1/?E,s', /I vErf(jl,?/r YJ'ER$'QAjf$'/I (!'TQRIZ4j),4V

l No	Son (tILdares	(l(tS los tiil);ip;i(l(treç de las eiiipics;is asociadas, aSÍ COnio ¡05 (jUC hubierancausado ba t a por incapacidad perilialictite o ¡tibt!acidii y la ittda, indo o lilidfano absoluto(le LIII trabajador talleCido.

[it casos cii que hiuibicia nes de ¡iii hiiiérbino bsolttto el titular será el iltavol - de edad, siendoel resto beneficiarios

En has niisnias condiciones scrii titulares todos los trabajadores de las entidades asociadas a la
(tiitdacióit así como los titicgraiites (le asociaciones de trabajadores adheridos a la Inisitia

En las inSulas condiciones tetidra it la consideración tIc 11111 lares, los trabajadores de la propia
ítindacióui Laboial San Prudencio o de las Sociedades por ella participadas COiflOconsecuencia de Operaciones de reestnictitración Societaria,

Son benefkiarios el cdiiviige o asimilado cii cualquier circunstancia, y los hijos, padres y
hermanos cii los que exista la doble condición de convivencia Y dependencia económica con eltitular,

Otras situaciones cii las le se den las condiciones de convi \encia \ dependencia, serán
resueltas por el Patronato.

Son personas autorizadas aquellas que sin reunir los requisitos para ser consideradas conio
beneficiarios se les autoriza a recibir los servicios que preste la Fundación por cuenta del y
para el titular o beneFiciarios.

Será iiiiprcseiiidihle para poder extender esta atr(orjzacióii el que exista Llila relación de
parentesco hasta el settuido grado \ tIc convivencia con el titular. En el caso de las empleadas
de hogar. será condición indispensable que estén dadas de alta, por cuenta del titular  o de su
cón yuge en el récimeri especial (le cniplaídas del hogar de la Segurridad Social

Cualquier olia sittiacoiii 11(1 cniiteniplada en los párrafos anteriores será resucita por el
Patronato

CUATRO La aFiliación del titular y la tuicluston como lcne[cjarioç O Pe rsonas autorizadas, será
íiriiittlada por el piopio trabajador a través de su euilpresn o entidad asociada. mediante la
ciniipliiiicntacitii del Col respoiidieitte impreso. En él se hiaiñit constar bajo su respolisabilidad
los (latos de pa: enlesco. dependencia y con\ivenciíi exigidos cii cada caso, estando obligado a
apoi lar la (loc.Liinentaeióii (lile se solicite pala justificar dichos (latos.

10das las ai iacioiues (hitC se prodtizcaii . defieran ser coiiitinicadas a lii (tiiidacióii a traés (le
la correspondiente eiii iresa o entidad asociada
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CliN l),\(T ÓN	11(1 RAI, SAN l'ÇUII)EN( 10
ES¡ AT ti] OS

5118

,\Rl1CULO lo.- (.1RNE1DE !DEN1irItA(ji,'N

tJN() A lodo tilnnlar se 1c cnl;egar un, carnet tinico, personal e i i ntiansftril,le Cii CI ie figuiana su

inonihte, elonnilcilio y empresa o enrOdad asociada a la que 1,erlenccc As innnisnnno, se relacionar ñu

1(15 bcircticiaflos a su cargo y personnas autorizadas, si las hnnl,icie.

Estos canicis selatl renovados cuando ci PaUoirato lo esl infle coin' e,nicultC

Custrido el 1 
¡Orlar cause l,aja co la Fundación, la Emii esa o [ini idad deberti entregar a la

Fundación, la solicitud (le Isaja y la clocuni,CnitaCióii jnnstiíicati'a que se solicite.

1 )OS	Scrñ obligalorus la posesióndel carnet de la Ftnnndaclóil pata telnet dcnecluo a los scr ¡Cros que
j,rcsle la Fundación Sci ñ asinnisnuno obligatoria ski presciil;ucioni y la de cualquier tlocuíiuici'lO
(Irle actectite la per5ouralidad (¡el portador del carnet, a rcq,iCrininiennto «Id personal de la
Fu,und:uciótu o del (le las cepresas councerladas.

SEJ',IIMUdON 1 OJ/NTARIA DE LAS E,IIPIIESAS O ENI1DAFIES

»	Y ASOCIADAS

I'odnñn sepan a «se (le la lnnnndació , las Enun j,res;i5 o Entidades (l ile así lo desceun. CúluIni uicñ urdolo por ese! 310.

4	dirigido al i'ucsidcunte (le la huila ,\dnniuiistn;nlia cori mira antelación! inniuninnia (le 5Ci5 ,1ICSCs.

t5itIu;i sc1,ataCiiui nr, iinnplicaiñ Iii pérdida «le los «lereclnos (le cobro (le iii Frnndación colIno COIISCCUCI1CIZ1 <le

cuila5 cli desctibtcrlo de la l.Euinprresa o Enntid:md «ln'c se separe.

ricULQ!i.- IIA.-I DEI, iii(IIAfl HENEFICIARIO.V 1' I'ERSONASA (I1OIIIZA DAS

La baja (le ululares, beneficiarios y pci sollas autorizadas se producirá cii los siguientes casos sin pcnjuico

«le las responsabilidades que pudieran <Ici o arscl

• Por cese cleírunilivo (lel turnar cfi la empresa o entidad asociada. excepto si es debido a jubilación,

invalidez 1 ,crmuiattClllC o millen le con (lercchuolnabncmmhc.
• Por pérdida «it la condición de 1,ensiounsla. cii los casos tu ÇIIC la tilnil;it inIsul se derive (le esta

circ!il,Slamicia.
• Por lnaI,er pendido la crtnpncsa a tsr que pertenece el titular, la condicii:lmn de eni,u,resaasoci:ndn.
• Por causar baja cii la asociación a la que el titular pertenezca.
• Por carIan i baja la insocinCiOun a que pci lenezca el titular, en la Funudaciól i Labor al San' Pn,udcmncio.
• Por perder algil nro «le los, l,euneí,cini los o persoilas anitori zadas, cnlalcsqu ¡e, a de los 1 eqrnisilos exigirlos

traía su iiuucm i1iciómr. Cii c5105 sul,IicStOs. el titular cslarñ obligado a pmcscnlan la baja de los beneficiarios
N , 	sontas autol izadas q.lc distinti cesar.

• Por acmicrdo del Pal ronalo, cuando se produzcan circnmristamlcias gire hagan aconsejable la baja temporal
o definitiva de nlgnIun titular o beineíncian jo.

AIJ!çUQj.,-- DEREcH OS 1' (m 1,1 GA ClONES 1)E 1111./LARES 1 ,fEp,'ErIc;IARIOS

UNO	los u iin,lamcs N. 	licnucul derecho.
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• A realizar la colilpia (le productos \ servicios que ofrezca la lirridacToiL ri LiS ellipresas
concertadas con la Friirdrcioic Lpara uso personal o de sus heircírciar ios.

• A la riiformacioir necesaria Clara y craz. sobre los se¡ 'IC,CS concertados
• A ftrrnrular cuantas Slii2eFcilclas. illic latius o que'as dcsce presentar a la Junta

Adiniiristiatia el) relación Con el SCI\iCiO de la llin(laCiO,L
•

DOS
	

Los tito larcs N heiieíiciarios cstñri ob iados

• ,-\ abonar al contado a la liiiidac,oii o a las eirrp resas concertadas- los artículos y servicios
({UC adquieran cii ellas.

• A no preva ccci de la condición (le titular o beneíicia rio. para desarrollar act idades
lucrativas, con los productos u ser'icos adquiridos de la Fiiiidaciúii o de las cuipresas
col icertadas.

• A cii 101)1 ir con lo establecido cii estos Estatutos \ con los acuerdos vñl idaniente adoptados
por el Patronato.

a
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Fpr'l I)ACI ÚN 1 .A nOi AL SAN l'Rt 1 I)EN( '1(7

ESl,Vi lll( 15	 7/ls

ÚlUÁNO DE (OIlIElN()

DEL I''l ?iOP"A To. (OM1'OS!('IØN	
,., r...1-	Aduatñ

1-1i'ali olfato es CI ¿i rgalio colegiado (le gobierno	 1C1,,eselilaCio;i (IC -. tUS''

sieltilsi c cli 1,tcuO sin 1tosil,didad (le delegar sus facultades sal' o las de leplescutacióll enlino 
O

IIIitÇ tIC 5115 iuie,iilti os para la ejecuciól i tic los acucidos adoptados las est:,Llccid:15

estalt i l al aiiieiltC en favor (le la 
gerencia Pala los actOs que fin esceCiali de In CStióIi oiriiiiai ¡a o

iiCCC5TIt' atil (fi iZCIfl0 del 1,101 	ado.

un Pat, ollo Presidente. cual to Pa	1 ,t 0 s Sociales	cual to

El Pali onatO csut fol loado por 
Patronos EconólItiCOt

alLis.
La diii ación tict Cal go de Pat follO Social	

Patr011O Ecotiáililco SU u tIC cual lO 

ñuciose Cae'-' 	filos cii la mutad tic sus utienibros Económicos y Sociales, ptrdicndo ser

rcnov 
reelegidos 5111 iiinirCiOil tic tCCCS,

l.a diii aciáhl dci caigo (le PaOolhO presidente será de seis 1ios 
1i dieutlo ser i celegido $in

loiiilacion (le VCCCS

- El C.11511,0 
tIc Patrono será no reO ¡1,111(10. No obstante. 1 ,0di ñu ser lecilibolsados tic los gastos

j ti stiíicados ite ci ttcsciitpei" o dci caigo les OCSSIOIIC

dchiilaittctttc	(l

UNO

DOS

c:INC()	
1_a ct,unOCit'1l de niienhI o del l'atiorlatO es iridcicga1ic

SEIS	tSe cuilu los PutI00	uc0s Eco,nitcos y Sociales se noiitliia' Ñ fu Scc.,ctal o. que lo se¡; lanilsién

de la Junta

Eh caso (le ausencia, le 51151¡lu ir it ci Vocal Económico d,1l'at u oltalo de inncnoi criad.

RI'iCIJLO 15".- 
N(MÍIt1Áuuu1'JO l (:EXE DE LOS PA iflONOS

-	......................rodrar, Set

1 ns r i
,icnnbros del I'atrotiato ser ño i,urnbradt'S por la Jiiitt a ff1111'

no,iil,iados l'ationos. los 'ocale5 Económicos y Sociales de la junta Adinilhistra
tiva cine.

cidntl tIc ol,raí y no estar iul,aisitiladOs pata CI clelCicio tic liii caigo
:ulcntñs tic tendi plcira cai,a
1,úI,iico. no ejdl can cargo alguno el,

 los órganos de gobiclIlo tic aquellas	
que estén5ocicdadcs 

participadaS directa o jndiicctanlctC, por la Fuialaciótl

Co ' , una antelacitIlI riduiiina de dos 11,eScS a la cciehi ació n de la rçrinióht tic la huila

Adhinhiiisl,aiia en la que coiiCspOiitta realizar elecciones, el t'iesidettic del Patioiiato haitnotribres tIc los
llcu;ii a los Vocales Sr,cilC y Ecor;óiiIicOS tic la junta Adniinisl l al iva. tus 

rnuernbr os del PatiolialO a quienes corrcsi,oitda cesar.	
Al ntislno Ocutilto Ci PtcsideiitC

propondi it des candidatos por acauic.

Mol, o de los quince tijas çigtuiciitcs a la notiíhcaciót', los Vocales IicoilótltiCO5 Sociales tic la

huila <lnn i
nkt1hl5 1,iil proponer olios candidatos en escrito dirigirlo al P csidcihte. en el

UNO :

DOS

1 RES

i n
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ESlAIl UVOS

(lile Iiarzni constar el noiiilire S fuina (le los Vocales de la Junta Adiniuistiatia que rcs1aldn

la candidatura

LI I'airoiiato seleccionara Oil iliaXililO (le dos candidatos por \aC;UltC Cii Itincion de a

epresdutaCloil ponderada (lile (StCtCii los Vocales (DIC las reprcseiileil. (on los candidatos

propuestos por ci ¡ , residente y los presentados 1)0 1 los Vocales (!C la Junta Admiii'strati\a (IUC

ha yan sido seleccionados se confeccionará una unica 1 isla dc candidatos sociales	otra de

ca ii(lIdil 1)5 eCoilOililCOS

C IJ AIRO De entre los candidatos ocIo idos en las listas los Vocales Sociales elegi rzii un Patrono Social
poi vacante los Vocales Econoiflicos igualmente un Patrono Econoiiuico por vacante.

FI Patrono Presidente será sicinprc desitznado de entre los Vocales Económicos por los Il°

Vocales Económicos.

Serin nombrados Patronos los candidatos que hayan obtenido mayor núuiiero (le io105

nouiibrñndosc como suplentes los siguientes en el orden (le niavor a inelior núuiiero (le sotoS.

El Presidente. (le cutre los Patronos Económicos del Patronato. nonibrarñ 110 Vicepresidente

para (lC le sustitu ya en sus ausencias.

,Sc i a igualmente quien sustitu ya al Presidente en caso de baja definitiva de éste. acttiaul(lo con

carácter interino con todas las atribuciones del Presidente y siendo el responsable (le que se

en uiipla el proccdiuieuito (le sustitución. Previsto en el apai tado siguiente.

Las vacantes que pudieran producirse en el 5Ci10 del Patronato serán cubiertas por los

suplentes por el tieuilpo que restase al sustituido.

y\

Lii el supuesto (le (I OC la v:icaiite se i,ioduiera cii la huia del Presidente, el Vicepresidente
con\ocara a la Junta Adiiiiiiistrati'a para la elección (le un nuevo Presidente cii el plazo

iliaxiclio de tres nicses

Sl [lE	
El cese de los iiiicnibros del l':it roiialo se 1rodtuc r cii los supuestos establecidos cii la Lev cii
l Supuesto (le pedida (le la condición (le Vocal (le la Juntj Administrativa \ cii ci supuesto de

pasar a ciercer car gos en organos (le gobierno de sociedades participadas dii ecta o

iiidnectanuente. por la Fundación.	AdicionalnicntC. los Patronos 1 iodian ser cesados por

acuerdo niotivado (le la Jimia ,\dniiuiisirativa.

-1
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ARlíCUJ.- 
fl1G1fl lEN ¡YE flEtJA'FONES ¡YE!. ('A TJ?OIVA ¡O

UNO: El l'atrotnalo celcbiará ol,ligaloliahIICI l te tilia reunión trirtiestral. sin peijuicio de aquellas que

exKaoIdiIiaria1lle0 sean convocadas p01 CI Presidente, de oficio o a solicitud de la mutad mis

Uno (le los Pal rollos que la integran.

De cada reunión se ictantalá alta acta que será recogida en el Libro habilitado al eíeclo siendo

Firmadas potm el Secretario con el visto bncmmo del Presidente

DOS i

	

	
aclmuación dentro dciPatrollatO. los Patronos EconútiliCos los Sociales gozad"' (le las

iimisiiins alt bocones y cada tillO (le ~stClldrfl un solo soto.

TRES
	El Paluonato qucdamá vñtidanmenlc conslillli(lO con la 10110(1 111*5 u,uo de sus nuiclull,ro5

Los acucrdo se adnplalahl por 111050(10 siuiiple (le los inicnmbios asislelites. contando el

l'atroimo l',csidclute con voto tic entidad CII caso «le ctll1,atC.

No obstante lo previsto en el pár iaío anterior, para la unodi ímcacióuu de los Eslaltd os, fusión y

la (lisolumci(' Iu «le la FillidaciótI será mmcccsario el voto favolahlc de los dos Icicios de sus

miiiç,,nluros.

La consocalol ia la realizará el P i esidenle y siempre que sea posible, se lmai ó por csci ib	con

(1110 aullelaCión ,,uiiuillla (le lles (has ulal,lralCS

su

FA t.l.'i.7A oES I)EL ¡'A ¡nONA 10

El patronato es e1 órgano silprelllo (le gobierno y rcpresclltaciÓli de la Fuiwl1ci611	
a él col respouidcuu las

es para la realizacióli (le los fines fiundacioilalesmás amplias facultad 

A titulo ciuliliCifl1110 y 5111 perjuicio de las opOlilIllOS conmunicaci0 1e5 o auutol izacioncs del ProtcctoIadO,

correspoiider\ nl l'ati onatn las siguientes faclllladCS:

Ap' ol,:ii «le bis políticos (le fuincionauluicIllO y desarrollo de la F ll l,daCkIl fltCll(tiClttlO. CO 511 caso, a las

pmopuleStaS Çorunull:ld:l5 pel la Junta Aduiuimiisll atita. -
A1ttuboi el ilugleso cte pules-as elll1,rcsas o entidades asociadas.
Aprobar las condiciones (le la l,aja (le las ellupresas o entidades asociadas.

Nonubrar y remover a la Gercllcia y altos cal gos de la Fundación.

A pi obar las brutas de régiuulCn interno (le la 11111dació11.

A1, uol,a r 105 prograhulas de IlmversiolICS.
Fi am las politicas sobre plaultillas de 1,crsoul:ml tic la Fuuidación, iSt 

COlijO (le sus co,rdiciollCs laborales

rctl ibuuli'a5
Auloi izar la solicillld (le pióstailloS y créditos a la Fundación.
Decidir sol,rc las solicitudes (lc iulscril,cióli del titular y sus beneficiarios Y licisollas au,torízadrus

Otolgal a 1 ,ode,aliuicmllos gelicrtulcs o especiales.
Solicitar a las ç,,11,rCSOS o entidades asociadas cuando lo

 considere neCesaliO o couivclliCultc. la

j,rcuiflcaciíuul «locumniclutal del ccmiso de titulares t iara su comprobación, bien ,uuediairtC la preselltación «le

fotocopia enl'
sil '' iio,,uimint de la imhtimna liqu.idnCióli a la Seguridad Social. lilmIclo TC-2. 

O (le otra

docuuuumcu,tac i O mm auIñIoga.

ME

1,)
e)
(1)
e)
o
g)

ti)
1)
.1)
k)
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1)	Acordar la baja en el Censo de la Fundación. de aquellos titilar" o beneFiciarios en los que concurran
circunstancias que así lo acoiiSCtCii.

ni) ksttidiar poihles ainpliacioiies Y mejoras de los servicios que se presteli. íornializaiido los contratos o
conciertos (li C sean precisos para el mejor ciiiiiplmneiito de sus Fines.

u)	Aprobar el destino que deba darse a los resultados de! [jerc lelo
i))	Subsanar las deficiencias que le sean comunicadas por los Vocales cii uso de sus atribuciones.

aco rda ido las medidas oportunas.
o) Velar por el cuinpl tiniento (le las obligaciones legales en las relaciones de la fundación con la

Adiuuiiistracion Publica.
p) 'l'oniar. si procediera. las medidas disciplinarias contra las empresas o entidades asociadas, titulares o

beneficiarios, por iiiciinipl itiento o tratisgresioli de las novillas (le esta liiiidacion.
(1 )	La adquisicion por cualquier título de bienes niiiiiicbles.
r) 1 )esarrol lir los presentes Estatutos.
s) Fijar tanto la aportación inicial como las cuotas que han (le satisfacer la empresas o entidades

asociadas, estableciendo la cuantía y forma en cada periodo que ellas determinen.
1)	Aprobar e1 Inventario, el Balance de Situación, la Cuenti (le Resultados, la Memoria de Actividades y

la liquidación del Presupuesto de gastos e in g resos del ejercicio anterior.
(i)	Aprobar el Presupuesto de gastos e ingresos del ejercicio siguiente y su Memoria explicativa.

i	Aprobar la cesión. traspaso o venta (le bienes inmuebles de la Fundación.

ARTICULO lS'.- DEL PRESÍI)EA'i'E

La iuñs alta representación de la Ftiiidación correspoiicle al Presidente del Patronato. que lo

sera tanihien (le la Fundación

Corresponde al Presidente las siguientes t'iniciones':

a) Ostentar la representación (le la Ftnudacióu. actuando cii su nonibrc como ejecutor (le los
acuerdos adoptados por el Patronato.

h) Presidir las reuniones del Patronato.

C) Dar el Visto Bueno a las actas (le las reuniones (le los Or ganos que presicla.

(1) ( ( ) I1\ ocar las reumolues (¡el Patronato.

e) Nombrar de entre ¡oS Vocales Lcouonuicos un \'icepresideuite.

ñ Proponer candidatos para cubrir las vacantes producidas CII el Patronato

AR'IÍCUL() 19".- E>I(.'LJLT'l/)ES I)E I.1

Por delegación del Patronato- corresponde al (.ievente la ejecución de las políticas y acuerdos adoptados por

cl Patronato, con las facultades normales para el g iro y trafico (le la Fi idacion. al objeto de conseguir los

hjci i\O5 (le la Insti nCiuiii

.,.--,. ..	 .-.
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Conu' fac,,II ades CSpCCIFICSS 1cm1, * -

a)	Establecer
 la es!! ,,cIm, ra o' gaIii7aliVa. funciollal y laboral «le la Fm,,mdscióll de aCSlCi do con los m,mcdios

ltun,aIlOS y ,,,alc' lates (le que se dis(1oilga

1,)	ltcpie5C0t	a la F i m indaciomI cm, los actos que afecte" a la esfera COI1ICICIOI s lal,ol al

c)	
Eslal,lCCet los sci vicios ucCcsa!iOS pata logiar la 11mayot regula' klasl 

CII el f,,mmciotlallliel%10

adlIlIlIiSt ración «le la F,mi,d:ició'l
«l) r opone' al Pal, o,lalO todas aq,,cllas ,mcstlO11CS que —¡Po 

la pal (iciflaciS' de este ó gallo, poniendo ¡1

dispc'Sic1ó	la «loelll,lCIm(acbfhI necesaria para CI li101Ot CtIilifJtI'111	de 5(15 f,ii,cms,,1c5

u)	Amito' iza toda elosC	 le senil colm
de gastoS delil'o de las facultades oto' gaclas

1)	Aquellas ollas l(,,mCiOIlCS Y lhc,mltadCS «pie	 ku idas pm CI ÓI gallo «le goldel la de la

Fn,ul;ieió'm.

El Gerente 55151115 a las rcilmmiOiics del Pal «olinto y de la bula AdluiiuliSl 1 ah' a Ccli 507, Pm O 5 111 «'oto

tguall,lellte. el PSI mol,ato fliidI 5 110 llar a asItjl 5 SuS teIlil1011eS. col, sor pelo Si¡, soto. a c,,ailtas pum sollas

estiiiIC nIlo l tullO
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CA PITIJ LO 1V - PA RFI( 1 I'ACIÓN DE LAS EM PRESAS
V EN1'IDADES ASOCIA DAS

1FICU LO 20".- LI .I(.'iV TI I I)ÍI1IWSTRA 111-1. ('OMPÜS!C'ION 1' NQMIII?A!1IJEJVT()

UNO La Fumiacion Laboral San Prudencio teudii una Junta Adnnnis(ratia constittnda por dos
ocales por cada empresa o entidad asociada. Un Vocal cii representación de la Dirección de

la Emprcsa o Lot ¡dad asociada que se denovii i na ra Vocal Económico Y otro Cii rcpresenlacioii

ele los titulares que se denoini lara Vocal Social.

DOS	Los Vocales de la Junta Administrativa serii nombra(Ios:

a) Los Vocales Económicos por las respectivas direcciones de las empresas o entidades
asociadas.

b) Los Vocales Sociales por los correspondientes Comités de Empresa o titulares de las
Asociaciones y en caso ele inexistencia de Comité, por el procedimiento legal envigor.

La duración del cargo ele Vocal en la Junta Administrativa. será la que se fije cii el acuerdo de
nombramiento.

FR ES	Será Presidente ele la Junta Administrativa - de la Fundación. ci Vocal Económico que sea
elegido por la Junta Administrativa cii su representación económica como Presidente del
lit iOTiit(i

La elección se realizará por niavoria relativa. La duración del cargo será (le 6 años	podrá

sci ieelcg ido sin limitación

CUATRO Los ca i gos de 1' residente y Vocal cii la Ji uta ,\diiiintstrati va. al igual que los de Patrono. seran
en todo caso gratuitos. No obstante. los ocalcs 110 podrán sufrir niernia al guna en sus

retribticiooes, cuando hayan de ausentarse del traba j o como consecuencia del ejercicio de sus
funciones

(IN('()	Nl Vocal que pierda la condición ele titular. cesara antoiiiaticanlente. siendo sustituido por otro
tlesigniailo seeni el SiStema establecido cii el apartado 1)05

ARLiCULO 21".- 1?ECflIEiV DE I?EUVíOiVE.S' I)E LA .Jt/TVTI .iDItIiA'LS'TR/l 1111

UNO	la Junta ,\doiinistr:itia se nennnoi con c:mr:ieter ordinario 1111a vez al año elcntmo del primer

seiiicstre naln caL pala conocer:

-	El 1 nivemniario, el Balance ele Situación. ¡ i r 	(le Resultados, la i\ 1 cinorizi de
Actividades Fundacionales y la Liquidación del Presupuesto tic gastos e in g resos del

ejercicio anterior.

- El Presupuesto tic gastos e ingresos la Memoria expl icati a del ejercicio corriente.

- Cuantas otras cuestiones se sometan a la consideración ele la inisilla

1
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DOS	Se 1 eiiU 1* 
cori cal áclCi extraordinario crianitis veces sea con' ocada por ci Fr esi<lcitte. pa ia

tratar asinirtus (le 5 coinrpCtCnICIa

lgualiiierile 1 , 1 1 nuirrinero rirínuiunio de orn 30% (le los Vocales podrá solicitar l:n cclel,rnciíirl de luna
torta Adnrioistrat ir a cxli aun dina n ja. La solicitud deberá rcali zar se ,ieCCSariflinlClltC ion escrito

ti) l',csilcntc. Cori indicación expresa (le los asuntos que se (lcsccnr matar.	El ¡'residente

coIrvocara a la murta Aclrrmuurisll:iliva ene' 1,1370 uinfnxinint' (le ‹`"a' ' 111.1	CiunCdn (líaS.

TRES	Ccnalqinicr Ennr1,ressr. Errlklad Asociada Vocal Social o Ecorróririeo. podntr delegan
recesar inrinenle po escrito; pa cada Cunnióni. en otro Vocal Social ti Eceurónuco. scgi'iui Sea

caso, ¡rara gire le nc1,ueseuule cli ¡.a 	Aduniuuistra(iVa. rcspOnSfllri auudc,sc (le Iris acuerdos
el
adu,pltrdos.

/	CIJA] RO Cad a \'oc ,l k Ir Junurt r Adnnrrurrs!.n rII 1 tudri rin, roto pon cada curul ar por t1 que st 11.151

- -	llagado cuota (le runarltCIr j ulrjCnrlO riel roes cli (pie se realiza la colivocaIfli ja.

GINC	- .. La corir ocatonia se realizará con onia arriclación niuíuninira (le q i rirrcc días natr,lales. Cii ella se
-	indicará el Orden del Día. la ferina y mora (le la primera y scgnnuuda coir ocatoria.

cunrrsl j tiiitl;r cli Prirnielti connvoc;nloria. si la pleselicia e i r:nl,licad;n de oc:iks superase la
....' irritad nnrñç tirio (le loscorivocatlos. y cli segunda corn'OCatOn ja cuialilinicu a gire 51 el uncn,Cr o de

asisiclutes.

-	
SEIS	los tichen <Iris será,, isruriados 1,or niavor i a simple tIc los rrlos asistentes S delegados -

li i irleucrnrnjrrados asuirrløs previstos Cli estos Estatutos. los acuerdos seuñin tornados
escurrí -ainieluIC pot la rcprcseflnflCi0o económica o social. seginin tos casos.

Con los acinendos adoptados se levantará inri -Acm que se tra115Cli1lit* cii un libio lnabjtjla(lt) al
efecto, siendo firrurado por ci Secielar jo cern el 'i5tO Puerro de l Piesidente.

/ 11CULO 22.- F,IC('Li'ADES DE LA .IUNIA zlDhulINISl'I?A 7111

Son facultades de la Jinnnta Administrativa las siguuciites.

UNJO	Oc todos los \'ocaIes. larnlo ljcoiróunnieos corno Sociales.

a) Elevar pu ojiurestas al Pat ,ounalo.
ti) Solicitan la iruíourmrcióir gire cstjri,c,' llecesaria del I'aI,ouitnto.

DOS	¡ )e los Vocales Ecrunónunicos.

a) Elección de los Vocales Económicos del Patronato.
1,) Elección; del Presidente del ¡'al u,nnlo.

'lEES -	Oc tos Vocales Sociales.
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a) [Iccion de lo Vocales Sociales del Patronalo.
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RiN l)ACION LA HORA!, SAN PRUDENCIO
ES lA F (1 lOS

CAI'lIIil() y.. l)El. REGIÍ¼'IEN ECONÚM(;o

SECCIÓN 1
I)EL CArI1'AL

A RTÍ Cli LO 23'.- :l,'i,:i 1.. FUÑ/),ICWAI,4!

El capital flinclacionnal (fc la Fnndcjó,,_ cshanñ Connshilnnido

a) J II I I II flpiil i:ncninncs ilt iI!Ql(SnI lIC las Cnn,p,nt'SaS y clnlirlacles asociarlas

M por los hierres \ nicicelios flU(' Se aleclen por el Palron,alo cori CanñClcr pCiilIanlcrnle a los Ornes-	ínnnn(lacion,aIcç

- /tRTIC(JLO24" I?EC(.]RS()S J)E L1 T'(JNIM(.'JÓN

Serñnnrecuism propios (le 1:1 Fnnnnd:rcknnn-

a) Las snnl3-cnIcIOnne5 que se otorguen 1101 ci Esiado, Organ,isrn,os AnOónnnoç Enr(es Aniionnónnjcoç11

Conporacionncs rrovirrcialcs y Locales y cualquier persona jnni-islica o (isicn

Ii) Las enrolas de ingreso 1 Juatifellililic il to sIc las empresas y cnutitja,Jçç asociadas Dichas cuotas serán y se
ñnn efectis as cnn la rol tina y cnnannhia que en cada lnunnnrcnno establezca ci l'atron,aio

rcnulirnnicnnioç del Cahlitil 1n,opio

Lns snbs-elncion,cs_ don ac iones hic'rCnreia 5 V legados

e) I_,as cantidades «file 1,11 Cda percihnir la Fundación, por sus servicios O aclicidades

0 Cur;rIc 1 ,nic, mlii, ir,gieso (jite la Fnnund , rUiOr pineda Oblencr por cnralqnnicr Concepto

ARII CI) LO 25.- flE.r/'üN,çfljjJjJ/,,)),nç

Fin ininlgnnrn Caso podi ñ hacerse Pa tk.ij,c «le las n poinsabilklarlcs derivadas Co la gestión, «ic la F'innndaciónn, a
las Enipresas o Entidades Asociadas ini a Sus titularen o bcnicíncianjoç salvo los que Oslciilt'nn cal-gris cnn CIPatronato N. 	los s Il l n I ? es)Os pues ial 05 cnn la I_CV. COlInO lannnPoco a los lnalnaado,-cs de la propia Fn.nmclacjónnentino tales

15/18
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SE(CI0N II
RGI Ni EN E( 0N()M iCO Y CON A UI Iii ,.

inlCUL()	
iiLl?( i( 1() /;, COA4 il( •()

1:1 ciercicio CCOI1OIUICO SCI1 anual Y eoiiicidtia eDil el uo i tui nl

Los ili g i eSOS \ los gastos se reile jau ii en Oil porc puesto end año que seta sleillpiC lli\ ciado

LOS

	

	

que por todos
gi1iStraCi( no 1)Odfltl exceder del 2ft de los itlg! eSOS ailLIaI
iStOS de adini 

OS coticeptOS SC ohteilgaii.

íULO27.- 0)Ni/I/1III»h/) Y PRE,S'UP(iE1

UNO

DOS

IR ES

UNO:

DOS

Durante el primer semeStre del ao el Patronato aprobará

El 1 n ental jo. el Balance de situación y la Cuenta de Resultados del ejercicio anterior

La Memoria de actividades fundacionales del ejercicio anterior.

La liquidaCk) 11
 del presupuesto de gastOS e ingresos del ejercicio anterior

ii el iiiiSlllO 
plazo, estos doCwnentos 5eiIi presentados al 1' rotectorado a efectos de la

L 

Rendieloil (le ('tieilt:lS -

Duran	gDurante el se!, 	semestre (Id no el l'nt ronatO aprobara

El P esupuesto (le gastos e ingresos dci e1crclCiO sigo tente.

La MeniflFi explicativa de dicho pi esop(Ie0

Durante el iltinio trimestre dci ano, estos documeiltos Set ii presentados al PioteCtOi ado
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SECCWN III
1W LAS RECLAS I'ARA LA AI'LICACIÓN l)l LAS RENTAS Al,

FIN FUNDACIONAL

,wuiCULO 28.- /,EST!N(.' I)E LOS INGRESOS

La Fuuid:neiñli 1nrogrflÍllafli 1ncrióeI j cafllCIItC las actividades prop i as (le su objeto	a tal fui. se

ali zarñ :iuiuialnicuulC la p1'° 
í,cación de las prcslacoflCS y se aCon dan 5, fon lina (le real ¡ zacián

8(l1lIdICaCj0

A la uduhizacióui (le 5115 rl"CS se (105111151ñ0. cii ci plazo (le 
tres aÍOS a paulir del IIIOU1CIIIO (le SIl

( ,l,udInciuuuu. al menos el 70% de las rentas netas y otros iIlgICsOs que se olulcuigahl 1101 cilqihiCI

c.i)hlcdptO.

Las apol laciOflCS en colIcCptO (le (tolacióli 1,8t, 11ioiuial. bicti cli el OlollidIltO (le su cOhlSlihllCiOII

bien co (III uiiu)iuidultO ,sIdl (it. quicilaun excluidas rIel cninipliniiiCllto (le este IdqllIsiLO

!'hIIlLI(IDA O IlE LAS «'M 	DES

- UNO	A fui de (tu l e puedan ser conocidas por sus eventuales l,cncfueiai los o iuutenesado se dan ñ

t u inblicidud sunfuciciute a 511$ (4ljChivOS	flcliti(IaddS.

- DOS	Asinnnisullo. la selección (le sus huc,ueí,ciaI los se rcali,.zir CDII absolUta 0i0t1d5d4

UNO

DOS
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('A p t'Ft I LO \I - DE LA I)ISOLLICIÚN l)E 1 A FIN I)ACION

ARTICULO 30' -

La fon Iacioii se extinguira en los SLilnie stoS ¡)re islus en la l,e

1 a iiiciaiVa (le la propuesta de extinCioli procedera del Pati oiiatO. si así lo aCuel (la cii Sesión

COii\ oeida ¡ti C{CCO. Con el von Iivoral'le (le dos terCioS (le SUS Coi1ipOlicntc	diidose

iiiieiizO. a partir (le (helio illOincUto, a las operaciones nc SU liquidación- Cfl los teIlUUl(S

legal nieiite establecidos.

El reiiianentc de los bienes fundacionales se niestinara por ci Patronato a otras Riiidacioiies o

entidades que persigan Cines análogos.

UNO

DOS


